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Mensaje del Director General

                                              

El crecimiento con Responsabili-
dad Social y la sostenibilidad 
empresarial son propósitos funda-
mentales en el modelo de negocio 
que hoy estamos creando y asimi-
lando como empresa y como 
grupo.

En NYCE, estamos convencidos 
de que nuestra propuesta de valor 
se ve realzada hacia nuestros 
grupos de interés y ello nos permi-
tirá el logro de los objetivos estraté-
gicos definidos para 2023, además 
de que nos ayudará a impulsar en 
nuestros colaboradores, la genera-
ción de valor social, económico y 
ambiental.

Durante 2020 hemos percibido 
que al interior de nuestra organiza-
ción se ha asimilado la Responsa-
bilidad Social como un elemento 
claramente conectado a la filosofía 

de trabajo, es así como de manera 
gradual vamos logrando que este 
importante elemento sea parte de 
nuestra cultura organizacional, que 
nos permitirá no solo orientar ade-
cuadamente nuestros objetivos 
estratégicos como lo es el creci-
miento rentable o el desarrollo del 
talento humano y su bienestar.

Los hechos hablan por sí solos y en 
este año logramos obtener por 
segunda ocasión el Premio de 
Ética y valores que otorga la Confe-
deración de cámaras industriales 
de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONCAMIN), el cual está basado 
en la asimilación, aplicación y 
demostración de buenas prácticas 
en materia de Responsabilidad 
Social.  Este logro nos dice que 
hemos evolucionado satisfactoria-
mente hacia donde hemos querido 
dirigirnos y continuaremos por ese 
camino.

Este reporte que se entrega da 
muestra clara de los avances en la 
materia de Responsabilidad Social 
y de aquellos puntos en los que 
aún debemos trabajar y fortalecer.

Atentamente
Mto. Carlos M. Pérez Munguía

2



Derechos Humanos

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos a los otros.
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En Normalización y Certificación NYCE, 
asumimos el compromiso de promover 
el respeto universal, así como la obser-
vancia y protección de los Derechos 
Humanos en nuestro ámbito de influen-
cia. 

Reconocemos que los Derechos Hu-
manos son el conjunto de prerrogativas 
sustentadas  en  la  dignidad  humana,  
cuya  realización  efectiva  resulta  
indispensable  para  el  desarrollo  inte-
gral  de  la  persona.  Reconocemos  la  
dignidad de las personas, respetamos 
su privacidad y libertad.

En nuestro Cófigo de Ética y Conducta 
promovemos la diversidad y la inclu-
sión buscando atraer talento capacita-
do y   calificado   que   tenga   los   
mismos   derechos   y   oportunidades. 

Asimismo enfatisamos en medidas de 
no discriminación a colaboradores con: 
caso de sospecha, convivencia conti-
nua a casos confirmados, y quienes 
experimenten la enfermedad de 
manera cercana. Así como apoyo para 
su incorporación a las actividades con 
calidez humana y respetando sus dere-
chos humanos y laborales.
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Para consolidar el compromiso en este pilar, durante 2020 se realizaron 
diferentes actividades con nuestros colaboradores.

Fortalecimiento de la 
Cultura Organizacional

Misión
Desarrollar estándares y evaluar la 
conformidad, para facilitar a nuestros 
usuarios   el   acceso   a   mercados,   
en   forma   ágil   y   transparente,   ga-
rantizando  la  seguridad  del  consu-
midor,  su  salud,  el  cuidado  del  
medio ambiente y la protección de las 

vías generales de comunicación.

Visión
Ser  una  organización  líder  con  pre-
sencia  internacional,  reconocida  en  
América  Latina  por  sus  buenas  
prácticas  y  por  prestar  servicios  de  
excelencia  en  Evaluación  de  la  
Conformidad  con  base  en  normas,  
regulaciones  y  otros  esquemas  de  
cumplimiento,  manteniendo  un  sano  

crecimiento.

Valores

INTEGRIDADPASIÓN POR EL CLIENTE HÁGALO SIMPLE

CREZCAMOS JUNTOSHÁGALO VALER

HÁGALO SUYO

ACEPTE EL CAMBIO
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Implementamos nuestra 
campaña de valores 
VIVO, porque vivir, sentir 
y transmitir nuestros 
valores se encuetra en 
nuestro ADN.

Durante 7 semanas se 
realizaron Webinars con 
duración de 1 hora de 
cada valor. Contamos 
con la participación de 
14 colaboradores como 
panelistas que, a través, 
de su experiencia nos 
mostraron cómo viven 
los valores en su día a 
día, tanto profesional 
como personalmente. 

Además de implementar 
actividades con todos 
los colaboradores para 
reforzar cada uno de 
nuestros valores.

Campaña de Valores
VIVO
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Sistema de Denuncias
Tu Espacio

Contamos con mecanismos de evaluación que nos permitan, como 
empresa, actuar en caso de una posible vulneración a los Derechos 
Humanos; así como sistemas de intervención, para aquellos casos 

en donde la vulneración haya ocurrido.

Nuestro sistema de denuncias interno, 
promoviendo el canal de comunicación 
tuespacio@nyce.org.mx.

Las denuncias y/o quejas son atendidas 
por un comité interno garantizando la jus-
ticia y transparencia.

El Comité de Ética es el encargado de
asegurar la aplicación del Código de ética
y conducta, en donde se encuentran las
normas que deben regir el comportamien-
to y actuar de los colaboradores, así
como sus relaciones con terceros. 

En Grupo NYCE nos comprometemos a promover y conservar un am-
biente de trabajo sano, en el que todas las personas sean respetadas, 
rechazando condenando,  prohibiendo  y  denunciando  todo  acto  de  
acoso,  violencia,  hostigamiento  o  cualquier  actividad  que  atente  
contra  la  dignidad  de  nuestros colaboradores y terceros dentro y 
fuera de nuestro organismo.
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Nos gusta concientizar a nuestros colaboradores sobre acontecimientos 
que han marcado la historia de la hunanidad y nos han hecho progresar 

en el ámbito de los derechos humanos.

Días Internacionales
en NYCE
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Total: 37

Hombres: 15

Mujeres: 22

2020
Contrataciones

41%

59%

Hombres

Mujeres

Total: 9

Hombres: 3

Mujeres: 9

2020
Promociones

33.3%

66.7%

Hombres

Mujeres

Asumimos nuestro compromiso para mejorar y atender la igualdad de 
género hacia el 2030; generando acciones para crear un entorno de

 trabajo equitativo al atraer y desarrollar a nuestro talento.

Equidad Laboral con Perspectiva de Género
en NYCE

Directores

6

Gerentes

105

Líderes

58
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Estándares Laborales

La Declaración de la Organización Internacional del Traba-
jo relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo tiene por objeto lograr que el progreso social vaya 

a la par con el progreso económico y el desarrollo.
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Reprobamos categóricamente cualquier 
forma de explotación laboral, trabajo for-
zoso u obligatorio, y promovemos a 
través de nuestro reglamento interno de 
trabajo, condiciones laborales justas y 
adecuadas para todos nuestros colabo-
radores.

Mantenemos el compromiso permanen-
te de abolir el trabajo infantil en todas 
sus formas, con base en el cumplimiento 
de las leyes laborales, así como linea-
mientos internos establecidos por el 
Organismo.

Sostenemos relaciones de respeto 
incondicional a la diversidad, rechazan-
do cualquier actitud discriminatoria por 
edad, raza, color, culto religioso o de 
cualquier tipo, tal y como se define en 
nuestro Código de Ética.
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Nuestro programa de Protección Civil 
tiene como objetivo crear una cultura de 
prevención y recuperación ante contin-
gencias. 

Sensibilizar al personal sobre la importan-
cia de conocer y aplicar medidas preventi-
vas de seguridad con el fin de mitigar 
eventos en los que pueda haber pérdidas  
materiales o humanas dentro del inmue-
ble.  

Crear un estado permanente de alerta 
para reaccionar oportunamente antes, 
durante y después de una contingencia. 

Protección Civil
NYCE
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Protocolo de Seguridad
Sanitaria GRUPO NYCE

Desde el inicio de la emergencia sanitaria por COVID-19 implementamos un 
protocolo de Seguridad Sanitaria, el cual se dio a conocer por diferentes medios:

· Envío por correo electrónico
· Reuniones virtuales
· Red Profesional Interna, Yammer

El Protocolo menciona que nuestros colaboradores deben recibir información 
oportuna y veráz, recibir capacitación en este ámbito y conocer los protocolos de 
actuación si algún colaborador es caso sospechoso o positivo confirmado.
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Campaña Permanente
#CuídateyCuídame

Campaña permanente con información preventiva para evitar contagios entre 
los colaboradores y su familia.

Jornada de Capacitación COVID-19
Todos los colaboradores tomaron los cursos relacionados a la Contingencia 

Sanitaria en el portal CLIMSS, cumpliendo de esta manera con nuestro Protocolo. 
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Mantenemos informados a los colaboradores a través del envío del Boletín 
Interno COVID-19, este se envía 2 veces a la semana con las cifras actualizadas 
de casos en México; además de información para prevenir o evitar los contagios 

dentro y fuera del centro de trabjo.
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Durante el mes de octubre llevamos a cabo la Jornada Virtual de Bienestar, 
contamos con la participación de expertos en temas de salud, salud mental y para 
el retiro con un total de 11 conferencias y 600 colaboradores beneficiados. Gracias 
a que la modalidad fue virtual, tuvieron acceso los colaboradores y sus familiares.

Realizamos la Campaña 
de Vacunación contra la 
influenza, donde 100 de 
nuestros colaboradores 

recibieron la vacuna.
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Renovamos el área de Recepción para una mejor experiencia 
en el servicio. 

Estas adaptaciones ofrecerán a nuestros usuarios mayor 
comodidad en la atención recibida; sin embargo, la remodela-
ción tiene como porpósito cuidar la salud de nuestros colabo-
radores y usuarios, al mantener la sana distancia y una barre-
ra de protección para prevenir contagios de 
COVID-19. 

Realizamos las siguientes 
acciones para garantizar 
el bienestar de los cola-
boradores:

Integramos la modalidad 
de Home Office apoyan-
do a la medida implemen-
tada de #Quédateencasa.

Entregamos respiradores 
KN95 a colaboradores y 
prestadores de servicios 
en Nyce.

Colocamos tapetes sani-
tizantes en las entradas, 
dispensadores de gel en 

todos los accesos, un 
tótem con termómetro 
infrarrojo y señaléticas 
con medidas de preven-
ción.

Se desarrolló e mplemen-
tó del Protocolo de Lim-
pieza y Desinfección (sa-
nitización quincenal de 
las instalaciones de 
NYCE, de autos utilitarios 
antes y después de cada 
uso; así como al sistema 
de aire acondicionado).
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Se conformaron comités pora el centro de trabajo, los miembros de dichos comités tienen 
como principal responsabilidad implementar, dar seguimiento y supervisar las medidas esta-
blecidas en el protocolo en el marco de la Nueva Normalidad derivada del Covid-19.

Son funciones y facultades de 
los Comités Responsables de 
los Centros de Trabajo las 
siguientes:

1. Aplicar los cuestionarios que 
contienen las listas de medidas 
de seguridad sanitaria inclui-
das como anexos 1 y 2 de este 
protocolo.
2. Dictaminar los casos sospe-
chosos.
3. Tratándose de casos dicta-
minados, definir en conjunto 
con los jefes inmediatos y 
Capital Humano la
fecha de reincorporación de 
los colaboradores al centro de 
trabajo.
4. Definir a los colaboradores 
del centro de trabajo a quienes 
se les realizarán pruebas del 
virus SARSCoV-2 en RT-PCR 
de reacción en cadena de la 
polimerasa, autorizadas por las 
autoridades sanitarias
para diagnosticar Covid-19, 
tomando en cuenta a los cola-
boradores con mayor riesgo de 
contagio por
las actividades que desempe-
ñan, así como al personal 

vulnerable.
5. Aplicar las medidas discipli-
narias establecidas en el apar-
tado X de este protocolo.
6. Crear el expediente del 
centro de trabajo con la docu-
mentación relativa a los repor-
tes de toma de
temperatura, calendario de 
retorno escalonado a los cen-
tros de trabajo, cuestionarios 
aplicados
indicados en el punto 1, listado 
de personal del punto 4 con 
fechas de aplicación de prue-
bas y
resultados obtenidos.
7. Registro de los centros de 
trabajo en las distintas plata-
formas habilitadas por las 
autoridades
competentes.
8. Atención de visitas de las 
autoridades cuya finalidad sea 
verificar la implementación de 
las medidas
sanitarias en el centro de 
trabajo.
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Días Festivos
en NYCE

Celebramos, reconocemos y propiciamos la integración de nuestros colaboradores 
a través de convovatorias, reuniones virtuales y entrega de obsequios; todo con las 

medidas de sanidad requeridas por la contingencia sanitaria COVID-19.

1#
elmejor papá

feliz
día del
padre
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5 años 10 años 15 años 20 años

5
colaboradores

1
colaborador

3
colaboradores

2
colaboradores

18 COLABORADORES
EN TOTAL

Reconocimientos de
antigüedad NYCE

La permanencia en el lugar de trabajo habla del compromiso
que cada persona tiene hacia sus actividades laborales, eso
es parte esencial en la cultura NYCE, quien año con año
hace una distinción a los colaboradores que cumplen 5, 10,
15, 20 y 25 años siendo parte de esta empresa, compartiendo su 
experiencia y fomentando la mejora continua.

25 años

7
colaboradores
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Medio Ambiente

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupa-
ciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen el 
derecho a una vida saludable y productiva en armonía con 

la naturaleza.
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Mantenemos un compromiso ambiental 
que se ve reflejado en acciones respon-
sables respecto al consumo de agua, 
energía y papel.

Contribuimos de forma voluntaria a la 
mejora mabiental y con ello, la empresa 
mejora su competitividad.

Cada acción es analizada y gestionada 
por el comité interno NYCE garantizando 
que esté alineado a la estrategia del 
negocio.

Mantenemos un enfoque preventivo al 
difundir dentro de nuestros canales de 
comunicación el impacto de nuestras 
acciones básicas dentro de nuestro 
entorno.
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Los días 26 y 27 de noviembre, se llevó a cabo de 
manera virtual la Feria Sustentable CANACO, a la 
que fueron convocados empresarios interesados 
en implementar soluciones de cuidado del medio 
ambiente y sustentabilidad dentro de sus procesos 
de negocio.

En el Bloque de conferencias: "Los Negocios y la 
Sustentabilidad", especialistas de NYCE brindaron 
los beneficios que tiene la implementación del 
plástico compostable, basados en la Norma Mexi-
cana NMX-E-273-NYCE-2019, Industria del plásti-
co-Plásticos compostables-Especificaciones y 
métodos de prueba; además de la certificación de 
la norma internacional ISO 14001, Sistema de Ges-
tión Ambiental, para mitigar el impacto de las em-
presas en la ecología.

Feria Sustentable
CANACO
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Entrega de Tapitas
a AMANC

Los colaboraodres de NYCE lograron reunir 
74.200 kg de tapitas de plástico que fueron 
donadad a AMANC, cuya asociación brinda 
ayuda integral al tratamiento de niños y ado-
lescentes con cáncer.

La entrega estuvo a cargo de integrantes del 
Comité de Responsabilidad Social NYCE.
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Anticorrupción

La corrupción ha dejado de ser un problema local para 
convertirse en un fenómeno transnacional que afecta a 
todas las sociedades y economías, lo que hace escencial 

la cooperación internacional para prevenirla y luchar.
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La corrupción ha dejado de ser un 
problema local para convertirse en un 
fenómeno transnacional que afecta a 
todas las sociedades y economías, lo 
que hace escencial la cooperación 
internacional para prevenirla.
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En NYCE reafirmamos nues-
tra postura para con la 
corrupción, es por ello ue en 
nuestro Código de Ética y 
Conducta hacemos mención 
de la Anticorrupción y  trans-
parencia.

No   interactuamos   con   per-
sonas   y   organizaciones   
deshonestas   que   pretendan  
o  puedan  perjudicar  a  
Grupo  NYCE,  en  nuestras  
actividades  dentro  y  fuera  
de  la  empresa  o  en  nombre  
de  esta,  no  participamos,  
ordenamos, autorizamos, pro-
metemos, inducimos o asisti-
mos a alguien en prácticas de 
corrupción ya sea directa o a 
través de un tercero.Dispone-
mos   de   una   filosofía   de   

anticorrupción,   no   otorga-
mos   ni   fomentamos  sobor-
nos  a  los  funcionarios  de  
gobierno  y  miembros  de  or-
ganizaciones  privadas,  no  
participamos  en  el  lavado  
de  dinero,  no  apoyamos    a    
ninguna    afiliación    ni    parti-
do    político,    no    hacemos    
comparaciones falsas o enga-
ñosas con productos o servi-
cios equivalentes a lo que 
ofrecen los competido-
res.Atendemos a nuestros 
usuarios ofreciéndoles un 
trato equitativo y honesto en 
cada servicio otorgado, pro-
curando la mejor experiencia, 
apegándonos a la regulación 
y normatividad interna.

Anticorrupción y Transparencia
en NYCE
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Premio Ética y Valores en la Industria 
2020

NYCE recibió el Premio Ética y 
Valores en la Industria 2020, otor-
gado por la Confederación de Cá-
maras Industriales de los Estados 
Unidos Mexicanos (CONCAMIN) 
-la cámara industrial más grande 
de México- a las empresas que 
cuentan con la madurez necesaria 
para hacer efectivos los procesos 
de Responsabilidad Social Empre-
sarial.

Esto representa otro paso impor-
tante en la consolidación del pres-
tigio de nuestra organización en lo 
que se refiere a la Responsabilidad 
Social Corporativa.
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